
En fechas pasadas, el Instituto Nacional de Migración (INM) ha reestructurado ciertas 
posiciones, entre ellas el Comisionado, el Delegado de la CDMX y con ello al menos 21 
funcionarios de menor jerarquía.

¿Qué representa esto?

Advertimos que la resolución de los trámites en algunas Delegaciones como la 
de la CDMX, tendrán impacto negativo y anticipamos demoras en su resolución. 
Las oficinas centrales del INM han intentado prevenir esta situación y han alojado 
temporalmente personal de otras delegaciones a la de la CDMX a fin de mitigar esta 
situación.

Es importante tener un seguimiento cercano a todos los procesos y, en caso de que 
exista la posibilidad de una demora en la aprobación, habrá que tomar las medidas 
preventivas necesarias.

Anticipamos que en los próximos días, otras Delegaciones en el interior del país 
tendrán similares impactos por lo que si su empresa tiene operaciones en otros 
estados de la República, les pedimos estar al tanto de nuestros comunicados.
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Acerca de los Servicios Fiscales de EY
Su negocio solo alcanzará su verdadero potencial si lo construye 
sobre sólidos cimientos y lo acrecienta de manera sostenible. En 
EY creemos que cumplir con sus obligaciones fiscales de manera 
responsable y proactiva puede marcar una diferencia fundamental. 
Por lo tanto, nuestros 45 mil talentosos profesionales de impuestos, 
en más de 150 países, le ofrecen conocimiento técnico, experiencia 
en negocios, metodologías congruentes y un firme compromiso 
de brindar un servicio de calidad, en el lugar del mundo donde se 
encuentre y sin importar el servicio fiscal que necesite. Así es como 
EY marca la diferencia.

Para mayor información visite www.ey.com/mx
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